Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesidn de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
lasificacion y desclasi ion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pablico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pUblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracién
de versiones pulblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptmo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Pablica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
lasificacion y desclasi ion de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pUblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacién de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones pulblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Version Piblica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pablico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones pUblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacién de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones pulblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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